
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2019-00740 

 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante Dr.  FREDDY NEIL 

ALZATE CARREÑO, esto es, autorizar la presentación de la liquidación del crédito, es del 

caso destacar que en el presente asunto no se ha integrado el contradictorio y por tanto no se 

ha dictado sentencia que orden liquidar la obligación. 

 

Por lo anterior se dispone: 

 

Denegar la solicitud de autorizar la presentación de la liquidación de crédito, como quiera que 

no es el momento procesal oportuno para ello.  

 

INSTAR a la parte ejecutante para que proceda con la notificación de la parte pasiva, de 
conformidad con las previsiones del artìculo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020., 
incluyendo en esta, los elementos mínimos de información completos con que deben contar 
los ejecutados, anexando todos los traslados para garantizar el derecho de defensa 
 

NOTIFÍQUESE.-2-  
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 0127                                          

fijado hoy, cuatro (4) de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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Rad. 2019-00389 

 

RECONOCER personería al (la) abogado(a) MICHAEL ALEXANDER CORTÉS VELASQUEZ, 

como apoderado(a) de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder de 

sustitución conferido, a quien se le advierte que en adelante entra a formar parte de la lista de 

auxiliares de la justicia para el cargo de curador ad-litem y apoderado en amparo de pobreza 

de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7° del artículo 48 y 154 del CGP. 

 

 
NOTIFÍQUESE.-  

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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fijado hoy, cuatro (4) de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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Comoquiera que dentro del término concedido en el auto de agosto 18 de 2021, no se ha 
materializado ninguna gestión a fin de lograr la integración del demandado JUAN CARLOS 
RODRIGUEZ OSPINA, analiza el despacho la viabilidad de aplicar al presente asunto el 
“desistimiento tácito”, cuyo estado actual es el mismo así descrito en lo pertinente por el canon 
317 del Código General del Proceso y por lo que se considera los siguiente. 
 
Que en esta actuación mediante proveído notificado el 19 de agosto de 2021, se requirió a la 
parte actora para que en el término previsto en la mencionada norma, diera el impulso procesal 
que se encuentra en su cabeza, notificando al integrante de la parte pasiva antes referido, ello 
como consecuencia del silencio frente a decisión similar del cuatro (4) de febrero de 2021, sin 
que vencido el mismo, se haya logrado lo anterior, mostrando ello la falta de diligencia para 
atender la orden del Juzgado. 
 
Por ende y al tenor de la norma trascrita se tendrá por desistida tácitamente la actuación, 
disponiendo el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 
 
Que con ese indiferente silencio la parte actora evidencia su incuria y desinterés frente al 
proceso.  
 
En mérito de lo expuesto se resuelve, 
 
PRIMERO: DECLARAR DESISTIDA TÁCITAMENTE LA PRESENTE ACTUACIÓN, proceso 
de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO promovido por GRACIELA GOMEZ PINTO  
en contra de CARLOS RODRIGUEZ RAMIREZ y de DORA LIGIA OSPINA PÉREZ por 
desinterés de la parte actora, conforme a lo considerado. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el consiguiente levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
dentro del mismo, en caso de no existir embargo de remanentes. Por secretaría déjense las 
constancias del caso. 
 
TERCERO: A cargo de la parte actora, con anotación de la determinación aquí adoptada y 
para los efectos del literal g del Art. 317 del C.G.P., ORDENAR EL DESGLOSE y entrega al 
interesado de los documentos presentados con la demanda. 
 
CUARTO: Abstenerse de condenar en costas por no encontrarlas causadas.  
 
QUINTO: Archívese el expediente dejando las constancias del caso.  

 

 
NOTIFÍQUESE.-2-  

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 
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Comoquiera que dentro del término concedido en el auto de agosto 18 de 2021, no se ha 
materializado ninguna gestión a fin de lograr la integración del contradictorio, analiza el 
despacho la viabilidad de aplicar al presente asunto el “desistimiento tácito”, cuyo estado 
actual es el mismo así descrito en lo pertinente por el canon 317 del Código General del 
Proceso y por lo que se considera los siguiente. 
 
Que en esta actuación mediante proveído notificado el 19 de agosto de 2021, se requirió a la 
parte actora para que en el término previsto en la mencionada norma, diera el impulso procesal 
que se encuentra en su cabeza, notificando a la parte pasiva, sin que vencido el mismo, se 
haya logrado lo anterior, mostrando ello la falta de diligencia para atender la orden del Juzgado. 
 
Por ende y al tenor de la norma trascrita se tendrá por desistida tácitamente la actuación, 
disponiendo el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 
 
Que con ese indiferente silencio la parte actora evidencia su incuria y desinterés frente al 
proceso.  
 
En mérito de lo expuesto se resuelve, 
 
PRIMERO: DECLARAR DESISTIDA TÁCITAMENTE LA PRESENTE ACTUACIÓN, proceso 
de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO promovido por OLGA LUCIA GÓMEZ 
LÓPEZ en contra de JESUS EUSEBIO ANGULO VANEGAS por desinterés de la parte actora, 
conforme a lo considerado. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el consiguiente levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
dentro del mismo, en caso de no existir embargo de remanentes. Por secretaría déjense las 
constancias del caso. 
 
TERCERO: A cargo de la parte actora, con anotación de la determinación aquí adoptada y 
para los efectos del literal g del Art. 317 del C.G.P., ORDENAR EL DESGLOSE y entrega al 
interesado de los documentos presentados con la demanda. 
 
CUARTO: Abstenerse de condenar en costas por no encontrarlas causadas.  
 
QUINTO: Archívese el expediente dejando las constancias del caso.  

 

 
NOTIFÍQUESE.-2-  

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 
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Como primer punto, en relación a la solicitud presentada por el señor apoderado de la parte 

demandante, y como quiera que, el extremo demandado en el escrito de contestación 

desconoce la condición de única arrendadora a la demandante, aunado a que se asevera 

haber comprado los derechos herenciales a la señora DIANA MARIA CRUZ SAENZ (heredera 

de BLANCA LILIA SAENZ FLORES -también arrendadora), 

 

La anterior circunstancia pone de presente una posible mutación de la condición de 

arrendatarios de los demandados, circunstancia que hace  necesario que esta sede judicial en 

aplicación de lo señalado Jurisprudencialmente por la H. Corte Constitucional, mediante 

Sentencias T-118/12, T-067/10,T-808/09, T-172/08, T-1082/07, T-427/07, T-150/07,T-810/06, 

T-613/06, T-601/06, T-326/06, T-035/06, T-162/05 entre otras, se inaplica el requisito 

establecido en el numeral 4to del artículo 384 del CGP, esto es, exigirle a la parte pasiva para 

ser oído, haber consignado a órdenes del Juzgado los cánones que se denuncian como 

adeudados. 

 

Por lo anterior, resulta procedente el traslado de las excepciones de mérito a la parte 

demandante y por ello, el curso normal de trámite procesal.  

 

Para todos los efectos legales téngase en cuenta que la parte actora descorrió el traslado 

sobre las excepciones propuestas por la parte demandada. 

Vencido el término de traslado de la demanda de conformidad con lo previsto en el artículo 

392 del CGP y teniendo en cuenta lo previsto en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 

dictado por la Presidencia de la República junto con lo señalado en acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020 emanado por el Consejo Superior de la Judicatura, deben atenderse las 

instrucciones de priorización de los medios virtuales, por lo que se dispone: 

 

1. DECRETAR LAS SIGUIENTES PRUEBAS: 

 

-PARTE DEMANDANTE 
 

a) DOCUMENTALES: Ténganse en cuenta las documentales aportadas con la 

demanda, obrantes en el expediente digital. 

 

Destáquese que en el escrito por el cual se replicaron los medios de defensa, no 

se solicitaron ni aportaron más pruebas. 

 

 

 



 

 

-PARTE DEMANDADA-  

a) DOCUMENTALES: Ténganse en cuenta las documentales aportadas con la 

contestación de la demanda, obrantes en el expediente digital. 

 

2. SEÑALAR la hora de las 9:00 a.m. del día MARTES (25) del mes de enero del año 

dos mil veintidós (2022) , a fin de realizar la audiencia de que trata el artículo 392 del 

C.G.P., la cual se realizará de manera virtual. 

 

Se previene a las partes y a sus apoderados que su inasistencia a la audiencia acarreara 

las consecuencias procesales y probatorias señaladas en el numeral cuarto del artículo 

372 de la Ley 1564 de 2012; así mismo, se practicaran las pruebas decretadas, se recibirán 

los alegatos de conclusión, y se proferirá la respectiva sentencia. 

 

2.1. Por secretaría, comuníquese la presente decisión a los apoderados y partes por el 

medio más expedito, en el ánimo de ilustrarlos acerca de la logística requerida y la manera 

como se llevará a cabo dicho acto procesal. 

 

Se requiere a las partes, a los apoderados y a los terceros intervinientes para que 

dispongan de los medios tecnológicos (computador, Tablet, teléfono celular Smartphone) 

cámara de video y micrófono, para llevar a cabo la audiencia. Precisar que si se requiere 

consultar el expediente o alguna pieza procesal deberá informarse y solicitarse de 

inmediato para efectos de ponerla a su disposición vía electrónica. 

 
NOTIFÍQUESE.-2-  

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 
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Constituida mediante póliza judicial la caución fijada por el Despacho, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 7° del artículo 384 del Código General del Proceso, se dispone: 

 

DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad de los demandados se 

encuentren depositados en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario o 

financiero en las entidades bancarias referidas por el demandante en su escrito de demanda. 

Siempre que se trate de montos legalmente embargables 

 

Requerir a la parte demandante a fin de que informe al Despacho los correos electrónicos y 

nombres de las entidades bancarias sobre las que pretende la cautela, ello en aras de que el 

Despacho diligencie las respectivas comunicaciones, en cumplimiento de lo previsto en el 

artículo 11 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

Limitar la cautela a la suma de $18.000.000.oo 

 

 

 
NOTIFÍQUESE.-2-  

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 
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No observándose el cumplimiento de la carga procesal que le impone el inciso segundo del 

numeral 4° del artículo 384 del C.G.P. a los demandados, se dispone no oír a la señora CINDY 

MAYERLY ESCOBAR ÁLVAREZ y por ende tener por no contestada la demanda, en razón a 

no acatarse lo ordenado anterior. 

 

En firme este auto, ingresen las diligencias para continuar con el trámite que corresponda.   

 

 
NOTIFÍQUESE.-  

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 
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En atención a lo informado por el señor apoderado judicial de la parte demandante, y como 

quiera que no se ha dado cumplimiento por parte de los demandados a la orden de restitución 

de inmueble arrendado mediante sentencia del dieciséis (16) de septiembre de dos mil veinte 

(2020) se dispone: 

 

COMISIONAR con amplias facultades al señor alcalde de la Localidad respectiva, con los 

insertos necesarios y pertinentes del caso, a fin de que se surta la diligencia de ENTREGA del 

del apartamento 201 de la CALLE 1 H No 23 A -16, en la ciudad de Bogotá D.C, a favor de la 

señora MARIA ELSA RODRIGUEZ TORRES. 

 

Líbrese por Secretaría el Despacho Comisorio con los insertos del caso, a costa de la parte 

interesada.  

 

 
NOTIFÍQUESE.-  

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 
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OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Procede e l despacho a resolver el incidente de nulidad impetrado por el señor demandado 

JOSE ALBERTO SANCHEZ CARDENAS.  

 

Los argumentos esgrimidos por la parte demandada para sustentar el incidente, se soportan 

en la causal prevista en el numeral 8 del art. 133 del C.G.P. señalando que, la parte 

demandante al remitir la comunicación con la que se pretendió notificarlo, no especificó si 

remitió una citación (art 291 CGP) o notificó personalmente (art. 8 Decreto Legislativo 806 de 

2020) 

 

Por lo expuesto el demandado asevera que, no sólo no ha cumplido con el deber de notificarlo 

legalmente, sino que se ha incurrido en graves errores en la interpretación de la norma de 

notificación, pues repite no conoce la providencia a notificar y además el contenido de la 

demanda y sus anexos. 

 

En resumen, solicita DECLARAR LA NULIDAD de la presunta notificación de la demanda y 

ordenar a la actora dar cumplimiento a lo establecido en el art. 8 del decreto 806 de 2020- 

 

Por su lado la apoderada judicial de la parte demandante al descorrer traslado manifestó 

oposición a lo pretendido por el demandado, pues señala que una vez admitida la demanda 

se procedió con la remisión de citación y aviso de manera física, ante el desconocimiento de 

dirección electrónica para poderlo realizar en forma virtual. 

 

Que el numeral 8 del artículo 133 del Código General del Proceso consagra el vicio de nulidad 

en el trámite del proceso cuando no se practica en legal forma la notificación de la demanda a 

personas determinadas, o cuando no se cita en debida forma a cualquier persona o entidad 

que de acuerdo con la ley debió ser citado, situación que no se concretó, pues la constancia 

de la empresa postal fue que se rehusó la recepción, finalmente que, dado que en la actualidad 

ya se conoce la dirección electrónica de la demandada, se procede a enviar la notificación 

personal de acuerdo a lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 

CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar establece el Despacho que no es necesario ordenar pruebas de oficio para 

resolver lo que en derecho corresponda, y tampoco se accederá al decreto del interrogatorio 

de parte del demandante, como quiera, que con las documentales y demás obrantes en el 

expediente digital, puede esta sede judicial resolver lo pertinente. 

 



 

 

Valido es destacar también, que el legislador nacional, en relación con el régimen de las 
nulidades, instituidas para enmendar los errores que tocan con el derecho de defensa que le 
asiste a las partes en el proceso, redujo las causales y las encuadró en los principios  de 
especificidad o taxatividad de los motivos que las generan, la legitimación o interés para 
proponerlas, la protección y convalidación o saneamiento de las mismas. 
 

Revisado el expediente de manera minuciosa, debe señalarse que hasta el momento en que 

se profiere esta determinación la parte actora no ha acreditado ante esta sede judicial que se 

haya agotado el trámite de notificación, pues no se ha aportado constancia de remisión efectiva 

ni de citación, ni aviso, ni mucho menos la comunicación a que se refiere el artículo 8 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

Con el escrito con el que se descorrió traslado del presente incidente de nulidad, la señora 

apoderada judicial de la parte demandante aportó la certificación emitida por empresa postal 

de que la comunicación y/o documentos que remitió a la parte pasiva no fueron entregados de 

manera efectiva con causal de devolución: “REHUSADO /SE NEGÓ A RECIBIR”  

 

Emerge claro que la parte demandante en el presente asunto no ha solicitado al Juzgado, 

tener por notificado al demandado, no ha presentado ninguna documentación con ese fin, el 

término de contestación de la demanda no ha empezado a correr y por tanto, la causal 8 del 

artículo 133 del Código General del Proceso no se ha materializado, al punto que no hay forma 

de establecer la supuesta ilegalidad del acto de integración del contradictorio al proceso. 

 

Es claro para esta sede judicial, que el demandado se enteró de la existencia del presente 

proceso al momento en que se materializó la diligencia de secuestro que este Juzgado 

comisionó, sin embargo, en sí el acto de notificación del auto admisorio de la demanda no se 

ha concretado, hecho que es confirmado con lo expuesto por la parte actora al descorrer 

traslado de la nulidad cuando afirmó: “(…) Dado que en la actualidad ya se conoce la 

dirección electrónica de la demandada, se procede a enviar la notificación personal 

de acuerdo a lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, es decir por mensaje 

de datos, anexando copia del auto admisorio de la demanda y copia de la demanda y 

sus anexos(…)” 

 

Por lo anterior, en el presente asunto no se reúnen los presupuestos de hecho para la 

declaración de nulidad a que se refiere el numeral 8 del artículo 133 del CGP, dado que el acto 

de notificación no se ha materializado, aunado a que tampoco la parte actora lo ha solicitado, 

ni se han aportado documentales para ello. 

 

Finalmente, como quiera que el señor JOSE ALBERTO SANCHEZ CARDENAS demandado 

en el presente asunto, en escrito de nulidad a manifestado tener conocimiento de la existencia 

del proceso, aun cuando no de su contenido, el Despacho lo tendrá por notificado por conducta 

concluyente, ordenando a la secretaría la remisión de el expediente digital a la parte 

demandada, momento en que empezará el término de traslado respecto de la demanda de 

restitución que nos ocupa, con ello, se garantizará el debido proceso, la tutela jurisdiccional 

efectiva y el derecho de contradicción de la parte pasiva,  

 

Por lo someramente expuesto el Juzgado . 



 

 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Negar la nulidad propuesta en nombre propio por el señor JOSE ALBERTO 
SANCHEZ CARDENAS teniendo en cuenta para ello la parte motiva de esta decisión. 
 

SEGUNDO: Conforme lo señalado por el artículo 301 del C. G. P. y del contenido del escrito 
de nulidad, para todos los efectos legales téngase por notificado por conducta concluyente al 
demandado JOSE ALBERTO SANCHEZ CARDENAS, a quien, para garantizar el derecho de 
defensa, contradicción, debido proceso y tutela jurisdiccional efectiva, POR SECRETARIA 
deberá remitirse el expediente digital integró, momento a partir del cual empezará a correr el 
traslado de la demanda.  
 
Secretaría, controle a partir del cumplimiento de la orden anterior, el término con el que cuenta 
el demandado para contestar demanda y/o promover excepciones. 
 
NOTIFÍQUESE.-  

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 
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DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2020-00197 

 

En atención a lo informado por la señora apoderada judicial de la parte demandante Dra. 

YORMARY BELTRAN MALAGON, donde se indica que, el bien inmueble objeto de restitución 

fue entregado por los demandados, y en consecuencia solicita la terminación del proceso, se 

dispone: 

 

DECRETAR la terminación del presente proceso de restitución de Inmueble Arrendado 

promovido por FABIO PARDO ACOSTA Y HUGO PARDO ACOSTA en contra de  SINDY 

DELGADO HERNANDEZ Y JORGE ANDRES BOLIVAR HERNANDEZ, dada la carencia de 

objeto, como quiera que el inmueble objeto del proceso fue entregado de manera voluntaria.  
 

DESGLOSAR los documentos base de la presente acción a costa y para entregar a la parte 

demandante, con las respectivas constancias de ley. 

 

DECRETAR EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES decretadas para el 

presente asunto. En caso de existir remanente, téngase en cuenta y dese el trámite legal. 

OFICIESE A QUIEN CORRESPONDA. 
 

Sin condena en costas. 
 

Cumplido lo anterior ARCHÍVESE la actuación. 
 
NOTIFÍQUESE.-  

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 
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DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2020-00437 

 

Vencido en silencio el término emplazamiento de la sociedad demandada INVERSIONES 

ALTAMIRA A&S S.A.S, se dispone: 
 

DESIGANARLE como curador ad litem al abogado Dr. WILHELM ORLANDO ACERO 

PACHON1 quien deberá manifestar la aceptación al cargo dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este proveído. Se advierte que su encargo es de forzosa 

aceptación y su no comparecencia acarrea sanciones disciplinarias ante el Consejo Superior 

de la Judicatura. Comuníquesele por secretaría por el medio más expedito. 

 
 
NOTIFÍQUESE.-  

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 

                                                           
1  Datos para notificación del curador ad-litem: 
 C.C. Nº 79.056.405 
 T.P. 103.377 

Correo electrónico: Orlandoacero11@hotmail.com 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2020-00150 

 

Revisado el expediente de manera minuciosa y de acuerdo al memorial allegado y anexo 

aportado por el señor apoderado judicial de la parte demandante Dr. PEDRO PABLO LOPEZ 

SALCEDO se dispone: 

 

1. Téngase por cumplido lo ordenado en el numeral 4to del auto admisorio. 

 

2. POR SECRETARÍA realizar la inclusión del nombre del(la) demandado(a) JESUS DIAZ 

BECERRA en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, conforme se estableció en 

el artículo 10 del Decreto Legislativo 806 de2020 

 

Una vez cumplido lo anterior, compútese el término de 15 días aludido en el artículo 108 

del CGP en ingrésese el expediente al Despacho para proveer. 

 

3. POR SECRETARIA remítase la comunicación ordenada en el numeral 6to del auto 

admisorio, con destino a la Oficina de Tránsito correspondiente, de conformidad con las 

previsiones del artículo 11 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

 
NOTIFÍQUESE.-  

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 0127                                          

fijado hoy, cuatro (4) de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2020-00630 

 

En relación con memoriales remitidos a través de correo electrónico por parte demandante, a 

fin de que se tenga como notificado al demandado, es del caso hacer el siguiente 

pronunciamiento: 
 

Debemos resaltar que en la actualidad, el acto procesal de la notificación se rige actualmente 

por lo previsto en el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo que, la remisión de 

citación y/o aviso a los demandados, informando que deben concurrir o ponerse en contacto 

con el Juzgado para retirar copias y/o traslados, resultan en un todo, fuera del lugar, aunado 

a ello, la referida normativa establece que está en cabeza del demandante entregarle al 

notificado, todos los traslados de la demanda y no solo el auto admisorio. 
 

Válido es destacar que, en razón de la priorización actual de la atención virtual por parte de 

los despachos judiciales, también deberá de manera ineludible indicarse al demandado la 

forma en que puede ejercer su derecho de defensa, informando para ello, la dirección 

electrónica del Juzgado. 
 

Pues bien, a pesar de que se tiene certificación de que la comunicación con la que se pretende 

integrar al contradictorio fue entregada de manera efectiva, emerge de su revisión que la 

misma no reúne los requisitos mínimos para tenerla en cuenta, pues, máxime cuando no hay 

constancia de haberse entregado el auto admisorio, la demanda ni los anexos de esta como 

así lo prevé la norma que regula dicho trámite de notificación.  
 

Por lo brevemente expuesto, NO SE TIENE EN CUENTA las comunicaciones remitidas por la 

parte demandante a los demandados, en ánimo de notificar a la parte pasiva. 
 

 
NOTIFÍQUESE.-2-  

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2020-00630 

 

Para los efectos y fines procesales a que haya lugar déjese constancia que el demandado 

GERMAN ALEJANDRO GUERRERO DURAN fue notificado por la secretaría del juzgado, a 

solicitud electrónica de éste, acto que se materializó mediante comunicación electrónica que 

se ajusta en un todo a las previsiones del artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

Así mismo se establece que dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación el citado 

demandado promovió recurso de reposición contra el auto admisorio de la demanda. 

 

No obstante lo anterior, por secretaría no se le ha dado al mismo el trámite previsto en el 

artículo 110 del CGP, por lo que, previo a su resolución en aras de garantizar el debido 

proceso, el acceso a la tutela jurisdiccional efectivo y el derecho de contradicción y defensa 

de la parte demandante, se dispone: 

 

POR SECRETARÍA, córrase traslado inmediato del referido recurso de reposición promovido 

por el demandado en contra del auto admisorio de la demanda, para el efecto, remítase al 

correo electrónico del apoderado del demandante copia del mismo, momento a partir del cual 

se contabilizará el término de tres (3) días con los que cuenta para pronunciarse. 

 

Una vez cumplido lo anterior, y vencido el referido término ingresar el expediente al Despacho 

para proveer.  

 
NOTIFÍQUESE.-2-  

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00596 

 

Constituida mediante póliza judicial la caución fijada por el Despacho, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 7° del artículo 384 del Código General del Proceso, se dispone: 

 

1-DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres que se encuentren 

ubicados en el inmueble objeto de restitución esto es, en el ubicado en la CARRERA 74 B No 

24 -B-13 LOTE 25 MANZANA 42 con GARAJE de la URBANIZACIÓN CIUDAD MODELIA EN 

BOGOTÁ D.C. y que sean denunciados como de propiedad de la parte demandada, 

exceptuando vehículos y establecimientos de comercio. 

 

2-LIMITAR la cautela a la suma de $20.000.000. Para tal fin se comisiona al señor Alcalde de 
la Localidad respectiva. 
 
3-DESIGNAR como SECUESTRE al auxiliar de la Justicia que se relaciona a continuación: 

 
 

4.FIJAR como honorarios al secuestre, la suma de $280.000, siempre que se realice la 
diligencia 
5.INFORMAR por parte del COMISIONADO la designación al auxiliar de la justicia mediante 
comunicación telegráfica. 
 

6.LIBRAR los despachos comisorios y a los mismos, a costa del interesado anéxese copia del 
presente auto y de los insertos pertinentes.  
 
NOTIFÍQUESE.-  

 

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00893 

 

Subsanada la demanda en tiempo y reunidas las exigencias formales de que tratan los 

artículos 82, 368 y 384 del C.G.P., se DISPONE: 

 

1.ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO promovido 

por RV INMOBILIARIA S.A. contra ANDRES FELIPE UBAQUE CONTRERAS, respecto del 

inmueble ubicado en la Calle 38 Sur No. 87 D - 24 Local 1 de BOGOTÁ 

 

2. IMPRIMIR a la presente demanda el trámite previsto para el proceso VERBAL SUMARIO, 

tal y como lo disponen los artículos 390 y siguientes del C.G.P.   

 

3. NOTIFÍQUESE este proveído a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 8 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, a quien se le deberá correr traslado de la demanda y sus 

anexos por el término legal de DIEZ (10) días, advirtiéndole que no será oído en el proceso 

hasta tanto demuestre que ha consignado a órdenes del juzgado el valor de los cánones de 

arrendamiento adeudados y los que se sigan causando durante el tiempo que dure el proceso, 

lo anterior de conformidad con el numeral 4 del artículo 384 ibídem. 

 

4.Tengase en cuenta que el abogado JUAN JOSÉ SERRANO CALDERÓN, actúa en causa 

propia en su condición de representante legal para asuntos judiciales de RV INMOBILIARIA 

S.A, sin embargo dada su condición de abogado, se le informa que en adelante entra a formar 

parte de la lista de auxiliares de la justicia para el cargo de curadora ad-litem y apoderado en 

amparo de pobreza, conforme a lo dispuesto en el numeral 7° del artículo 84 y 154 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE.-  
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 0127                                          

fijado hoy, cuatro (4) de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00927 

 

Subsanada la demanda en tiempo y reunidas las exigencias formales de que tratan los 

artículos 82, 368 y 384 del C.G.P., se DISPONE: 

 

1.ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO promovido 

mediante apoderado judicial por VALOR TIERRA SASA contra CLARA MIREYA  ZUÑIGA 

MURCIA, respecto del inmueble ubicado en la CARRERA 49 A No 86 A 09 

 

2. IMPRIMIR a la presente demanda el trámite previsto para el proceso VERBAL SUMARIO, 

tal y como lo disponen los artículos 390 y siguientes del C.G.P.   

 

3. NOTIFÍQUESE este proveído a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 8 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, a quien se le deberá correr traslado de la demanda y sus 

anexos por el término legal de DIEZ (10) días, advirtiéndole que no será oído en el proceso 

hasta tanto demuestre que ha consignado a órdenes del juzgado el valor de los cánones de 

arrendamiento adeudados y los que se sigan causando durante el tiempo que dure el proceso, 

lo anterior de conformidad con el numeral 4 del artículo 384 ibídem. 

 

4.RECONOCER personería al (la) abogado(a) IVAN DARIO DAZA ORTEGÓN, como 

apoderado(a) de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder de 

sustitución conferido, a quien se le advierte que en adelante entra a formar parte de la lista de 

auxiliares de la justicia para el cargo de curador ad-litem y apoderado en amparo de pobreza 

de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7° del artículo 48 y 154 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE.-  
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2019-01566 

 
En atención al escrito presentado por correo electrónico por el(la) apoderado(a) judicial 
de la parte actora, por medio del cual solicitan la terminación del proceso por pago total 
de la obligación, es preciso proceder de conformidad.  

 

En consecuencia, se Dispone: 
 

1. Declarar terminado el presente proceso promovido por CORPORACIÓN GIMNACIO 
LOS PINOS en contra de DIEGO MAURICIO NOGUERA SANTAMARIA, por pago 
total de la obligación. 
 

1. Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el presente asunto, 
y en caso de existir solicitud de remanentes, por Secretaría, se deberá dar 
cumplimiento a los incisos 4°, 5° y 6° del artículo 466 del C.G.P. OFICIESE de 
conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio 
de 2020. Se autoriza que los oficios sean entregados a la parte demandada. 

 
2. De existir dineros consignados para el presente asunto, entréguense a favor de la 

parte demandada a quien se le descontó, previa verificación de existencia de solicitud 
de embargo de remanentes. 

 
3. Ordenar con destino y a costa de la parte demandada, el desglose de los documentos 

base de la acción, con las constancias del caso. 
 

4. Sin condena en costas. 
. 

 

NOTIFÍQUESE.-  
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2018-01009 

 

Comoquiera que en este proceso, el demandado CARLOS ANDRES GONZALEZ 

CABALLERO fue notificado del mandamiento de pago del siete (7) de noviembre de dos mil 

dieciocho (2018), mediante comunicaciones físicas que cumplen con los supuestos 

establecidos en el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, sin que dentro del término 

legal de traslado se haya acreditado haber pagado, ni se promoviera excepciones, es del caso 

ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 440 

del Código General del Proceso, máxime si se reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 

ejúsdem, y no se observa vicio que puede generar nulidad de lo actuado. 
 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 
 

1º. SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y términos señalados en el 

mandamiento de pago proferido dentro del presente asunto, contra la parte ejecutada. 
 

2º. DECRETAR el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, para que con su producto se pague el crédito y las costas al demandante. 
 

3º. PRACTICAR la liquidación de crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P. 
 

4º. CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense incluyendo la suma de 

$630.000.oo como agencias en derecho.  
 

5º. ADVERTIR a las partes que el conocimiento del presente proceso continuará siendo 

asumido por este despacho hasta tanto no se disponga su remisión a los Juzgados de 

Ejecución Civil. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE.-  
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2019-01186 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN: 
 
Agotado como se encuentra el trámite del presente incidente de nulidad promovido por LAURA 

MELISA MONTOYA TRIANA hija de la demandada, a través de apoderado judicial, se procede 

a emitir la decisión que corresponde. 

 

Como sustento de la solicitud, se adujo, en esencia, lo siguiente: 

 

Informa que la demandada CARMEN AMIRA TRIANA HERNANDEZ falleció en el municipio 

de Girardot-Cundinamarca el 7 de agosto de 2002. 

 

Que el CONJUNTO MULTIFAMILIAR COMPATIR BOCHICA V ETAPA PROPIEDAD 

HORIZONTAL, demandante en el presente asunto, conocía tal hecho y a pesar de ello instauró 

la demanda en contra del fallecido. 

 

Advierte que los actos de notificación adelantados por la parte demandante mal pueden surtir 

el efecto pretendido, habida cuenta el fallecimiento de la única demandada con mas de 19 

años de anterioridad a la presentación de la demanda, sin que pueda tampoco tenerse una 

sucesión procesal, por no haberse dirigido la demanda conforme se establece en el Código 

General del Proceso para estos caso.  

 

Aduce el apoderado de la incidentante que el proceso se adelantó en flagrante causal de 

interrupción desde su inicio, nulidad que no puede sanearse. 

 

Frente a tales argumentos y pretensiones, la copropiedad demandante guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El legislador nacional, en relación con el régimen de las nulidades, instituidas para enmendar 

los errores que tocan con el derecho de defensa que le asiste a las partes en el proceso, redujo 

las causales y las encuadró en los principios de especificidad o taxatividad de los motivos que 

las generan, la legitimación o interés para proponerlas, la protección y convalidación o 

saneamiento de las mismas. 

 

Así, enlistó como causal de nulidad cuando no se practica en legal forma la notificación del 

auto admisorio de la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás 

personas aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas 

que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes 



 

 

 

La entonces apoderada de la parte demandante, aportó al Despacho certificaciones de 

remisión de citación y aviso a la parte demandada, certificaciones emitidas por empresa postal 

donde se dejó la constancia de que fueron entregados de manera efectiva las comunicación 

de notificación, con anotación de “CON LO ANTERIOR SE CONFIRMA QUE EL 

DESTINATARIO VIVE O LABORA EN ESTE LUGAR”, destacando que la presente demanda 

se radicó ante la jurisdicción el 24 de julio de 2019. 

 

 

Es preciso traer a colación lo resuelto en un caso de similares circustancias al aquí estudiado, 

el Tribunal Superior Del Distrito Judicial Santa Rosa de Viterbo, en auto del 02 de marzo de 

2018, proferido dentro del proceso con radicación No. 157593103001- 2015-00050-01, indicó: 

 

“(…) cuando a pesar que el demandado ha fallecido la demanda se dirige en 

su contra, no es posible que el heredero lo suceda procesalmente, de un lado, 

porque la inexistencia del demandado no le permite tener capacidad para ser 

parte y, de otro, porque no puede ser condenada una persona distinta a la 

postulada. 

 

En el mismo sentido, la Sala Civil de la Corte ha señalado que de presentarse 

esa irregularidad, lo procedente es declarar la nulidad de lo actuado, no 

obstante que se haya ordenado el emplazamiento del demandado y se le 

nombre un curador para la litis, porque aquel no podría ejercer válidamente 

su defensa, tal como lo advirtió Proceso de Resp. Civil Extracontractual núm. 

157593103001-2015-00050-016 en la sentencia de 15 de marzo de 1994, 

citada por el juez de primera instancia, y reiterada en la de 5 de diciembre de 

2008, radicado 2005-00008-00, al señalar:  

 

“Por tanto es el heredero quien está legitimado para ejercer los derechos de 

que era titular el causante y, de la misma manera está legitimado por pasiva 

para responder por las obligaciones que dejó insolutas el de cuius (...) Si se 

inicia un proceso frente a una persona muerta, la nulidad de lo actuado debe 

ser la sanción para ese proceder, pues el muerto, por carecer ya de 

personalidad jurídica, no puede ser parte en el proceso. Y aunque se le 

emplace y se le designe Curador ad litem la nulidad contagia toda la 

actuación, pues los muertos no pueden ser procesalmente emplazados, ni 

mucho menos representados válidamente por Curador ad litem” (CLXXII, p. 171 

y siguientes)” (Negrilla y subrayas del Despacho) 

 

En esa medida, sin mayor elucubración es imperativo dejar sin efectos todo lo actuado a partir 

del mandamiento ejecutivo inclusive, que fuera proferido en el presente asunto, dado que, se 

promovió demandada ejecutiva en contra de una persona ya fallecida, sin que resulte 

procedente tampoco, la sucesión procesal. 

 

 

 



 

 

DECISIÓN: 

 

En mérito de lo expuesto, se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR la nulidad de lo actuado, a partir del mandamiento de pago, inclusive, 

según las consideraciones antes expuestas. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega de la demanda y sus anexos a la parte que los presentó, 

sin necesidad de desglose, según lo señalado por la norma. 

 

.  

 
 

NOTIFÍQUESE.- 2- 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 0127                                          

fijado hoy, cuatro (4) de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2019-01186 

 
RECONOCER personería al (la) abogado(a) JHOAN ALEXIS ICOPO FIERRO, como 

apoderado(a) de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder de 

sustitución conferido, a quien se le advierte que en adelante entra a formar parte de la lista de 

auxiliares de la justicia para el cargo de curador ad-litem y apoderado en amparo de pobreza 

de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7° del artículo 48 y 154 del CGP. 

 

 
NOTIFÍQUESE.- 2- 

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 0127                                          

fijado hoy, cuatro (4) de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                                                   
     
 
                    Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad. 2021-01065 
 
 

 

Procede el Despacho a pronunciarse respecto a la demanda Ejecutiva Singular instaurada 
por la COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS 
COOPENSIONADOS SC, en contra de LUIS EDUARDO CASTRO ZEA, a fin de obtener 
el pago de las sumas de dinero derivadas del pagaré suscrito por el mismo, sin embargo, 
se observa que se aporta un pagaré que no corresponde a este asunto, toda vez que quien 
figura como deudora del mismo es la señora Agustina María Correa. 
 

Por lo que una vez revisados los anexos, de entrada esta sede judicial advierte que habrá 
de negar la orden de apremio deprecada, en razón a que no se aportó el pagaré que se 
pretende ejecutar. Establece el artículo 422 del Código General del Proceso que: “Pueden 
demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra 
él”. 
 

Por consiguiente, emerge evidente que a efectos de que el juez de conocimiento libre la orden 
de apremio invocada, deberá efectuar un estudio previo de los requisitos del documento 
aportado como base de la ejecución pretendida, lo cual no es posible en el presente caso, 
por ausencia de este. 
 

Sin presencia del título, no hay forma de verificar los requisitos de la existencia de la 
obligación, pues no es evidente que la pretendida a ejecutar conste en un documento. La 
falta de aportación del título valor, impide en consecuencia librar la orden de apremio 
solicitada por quien pretende el cumplimiento del convenio pactado. 
 
Por lo anterior, se 

 
RESUELVE: 
 

NEGAR el mandamiento solicitado por la COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE 
EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS SC, en contra de LUIS EDUARDO 
CASTRO ZEA, conforme lo expuesto en el presente proveído. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 



 

 

  

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 127 

fijado hoy, 4 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                                                       
 
                     Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-01066 
 
Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del 
C. Co., se RESUELVE: 
 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de la sociedad 
DISTRIBUCIONES AXA S.A.S., en contra de MARÍA ISABEL GUTIERREZ GONZALEZ, 
por las sumas de dinero contenidas en el pagaré aportado como base de la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $3.133.874,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagaré 
identificado con el No 11054.  

 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el 
capital del pagaré antes relacionado, desde el 7 de octubre de 2021, hasta cuando su pago 
se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 
Superintendencia Financiera. 
 
2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 

 

3. Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 291 y 
subsiguientes ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

4. Reconocer personería a la sociedad TRIBIN ASOCIADOS S.A.S. representada 
legalmente por el abogado CARLOS ADRIANO TRIBIN MONTEJO, para actuar como 
apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá 
solicitar la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación 
de la demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, 
no podrá ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 
 

 

NOTIFÍQUESE, -2- 
 
 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ  
                                                    
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 127 

fijado hoy, 4 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 



 

 

 

 

 
 
  

 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                            
                             
 
                     Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Rad. 2021-01066 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se dispone: 

 
1.  PREVIO a decretar las medidas solicitadas, y como quiera que se trata de embargo y 
retención de dineros existentes en cuentas bancarias, OFICIESE a TRANS UNION –
CIFIN, a fin de que informen a este Despacho, en qué entidades bancarias posee la parte 
demandada cuentas de ahorro y corrientes. 

 
2. DECRETAR el embargo y posterior secuestro del establecimiento de comercio 
denominado DROGUERÍAS DE LA COSTA FARMACOSTA, identificado con la matrícula 
mercantil No 03236782. Por secretaría OFÍCIESE a la Cámara de Comercio de Bogotá. 
 
Se requiere a la parte actora, para que una vez elaborada la comunicación respectiva por 
parte de la secretaría, solicite al correo electrónico 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, la remisión del oficio de embargo indicando a 
qué correo electrónico debe ser enviado, lo anterior, de conformidad al artículo 11 del 
Decreto 806 de 2020. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 

 
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  
                               JUEZ 

 
 
 
         

 
 
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 127 

fijado hoy, 4 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
  
                             
                     Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-01068 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 

del C. Co., se RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de MABEL DEL 

SOCORRO DÍAZ JIMENÉZ, por las sumas de dinero contenidas en el pagaré aportado 

como base de la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $1.552.717,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagaré 

aportado como base de la ejecución, identificado con el No 0046673. 
 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el 

capital del pagaré antes relacionado, desde la fecha de presentación de la demanda, hasta 

cuando su pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 

Superintendencia Financiera. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 

 

3. Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 291 y 

subsiguientes ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
 

4. Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá 

solicitar la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación 

de la demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, 

no podrá ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 



 

 

                                                                       
 

 

 
 
  

 

 

 

                                                                        
                

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 127 

fijado hoy, 4 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                            
                             
 
                      Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad. 2021-01068 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se dispone: 

 
PREVIO a decretar las medidas de bancos solicitadas, y como quiera que se trata de 
embargo y retención de dineros existentes en cuentas bancarias, OFICIESE a TRANS 
UNION –CIFIN, a fin de que informen a este Despacho, en qué entidades bancarias posee 
la parte demandada cuentas de ahorro y corrientes. 
 
Se requiere a la parte actora, para que una vez elaborada la comunicación respectiva por 
parte de la secretaría, solicite al correo electrónico 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, la remisión del oficio de embargo indicando a 
qué correo electrónico debe ser enviado, lo anterior, de conformidad al artículo 11 del 
Decreto 806 de 2020.  
 
NOTIFÍQUESE, -2- 

 

 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 
 
  

 

 

 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 127 

fijado hoy, 4 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
  
                             
                     Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-01069 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 

del C. Co., se RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de ALVEIRO GRAJALES 

JIMENEZ, por las sumas de dinero contenidas en el pagaré aportado como base de la 

acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $3.692.917,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagaré 

aportado como base de la ejecución, identificado con el No 4810867. 
 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el 

capital del pagaré antes relacionado, desde la fecha de presentación de la demanda, hasta 

cuando su pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 

Superintendencia Financiera. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 

 

3. Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 291 y 

subsiguientes ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
 

4. Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá 

solicitar la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación 

de la demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, 

no podrá ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 



 

 

                                                                       
 

 

 
 
  

 

 

 

                                                                        
                

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 127 

fijado hoy, 4 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                            
                             
 
                      Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad. 2021-01069 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se dispone: 

 
PREVIO a decretar las medidas de bancos solicitadas, y como quiera que se trata de 
embargo y retención de dineros existentes en cuentas bancarias, OFICIESE a TRANS 
UNION –CIFIN, a fin de que informen a este Despacho, en qué entidades bancarias posee 
la parte demandada cuentas de ahorro y corrientes. 
 
Se requiere a la parte actora, para que una vez elaborada la comunicación respectiva por 
parte de la secretaría, solicite al correo electrónico 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, la remisión del oficio de embargo indicando a 
qué correo electrónico debe ser enviado, lo anterior, de conformidad al artículo 11 del 
Decreto 806 de 2020.  
 
NOTIFÍQUESE, -2- 

 

 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 
 
  

 

 

 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 127 

fijado hoy, 4 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
  
                             
                     Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-01070 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 

del C. Co., se RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de LIGIA DEL CARMEN 

GUERRERO DE CARBALLO, por las sumas de dinero contenidas en el pagaré aportado 

como base de la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $2.703.519,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagaré 

aportado como base de la ejecución, identificado con el No 2341662. 
 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el 

capital del pagaré antes relacionado, desde la fecha de presentación de la demanda, hasta 

cuando su pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 

Superintendencia Financiera. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 

 

3. Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 291 y 

subsiguientes ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
 

4. Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá 

solicitar la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación 

de la demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, 

no podrá ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 



 

 

                                                                       
 

 

 
 
  

 

 

 

                                                                        
                

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 127 

fijado hoy, 4 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                            
                             
 
                      Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad. 2021-01070 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se dispone: 

 
PREVIO a decretar las medidas de bancos solicitadas, y como quiera que se trata de 
embargo y retención de dineros existentes en cuentas bancarias, OFICIESE a TRANS 
UNION –CIFIN, a fin de que informen a este Despacho, en qué entidades bancarias posee 
la parte demandada cuentas de ahorro y corrientes. 
 
Se requiere a la parte actora, para que una vez elaborada la comunicación respectiva por 
parte de la secretaría, solicite al correo electrónico 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, la remisión del oficio de embargo indicando a 
qué correo electrónico debe ser enviado, lo anterior, de conformidad al artículo 11 del 
Decreto 806 de 2020.  
 
NOTIFÍQUESE, -2- 

 

 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 
 
  

 

 

 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 127 

fijado hoy, 4 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
  
                             
                     Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-01072 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 

del C. Co., se RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de JUAN CARLOS 

RESTREPO LOPEZ, por las sumas de dinero contenidas en el pagaré aportado como 

base de la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $3.127.245,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagaré 

aportado como base de la ejecución, identificado con el No 0979938. 
 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el 

capital del pagaré antes relacionado, desde la fecha de presentación de la demanda, hasta 

cuando su pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 

Superintendencia Financiera. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 

 

3. Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 291 y 

subsiguientes ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
 

4. Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá 

solicitar la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación 

de la demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, 

no podrá ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 



 

 

                                                                       
 

 

 
 
  

 

 

 

                                                                        
                

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 127 

fijado hoy, 4 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                            
                             
 
                      Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad. 2021-01072 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se dispone: 

 
PREVIO a decretar las medidas de bancos solicitadas, y como quiera que se trata de 
embargo y retención de dineros existentes en cuentas bancarias, OFICIESE a TRANS 
UNION –CIFIN, a fin de que informen a este Despacho, en qué entidades bancarias posee 
la parte demandada cuentas de ahorro y corrientes. 
 
Se requiere a la parte actora, para que una vez elaborada la comunicación respectiva por 
parte de la secretaría, solicite al correo electrónico 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, la remisión del oficio de embargo indicando a 
qué correo electrónico debe ser enviado, lo anterior, de conformidad al artículo 11 del 
Decreto 806 de 2020.  
 
NOTIFÍQUESE, -2- 

 

 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 
 
  

 

 

 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 127 

fijado hoy, 4 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
  
                             
                     Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-01074 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 

del C. Co., se RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de 

COOPENSIONADOS S.C., en contra de GLORIA INES TIJARO RUBIANO, por las 

sumas de dinero contenidas en el pagaré aportado como base de la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $2.006.810,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagaré 

aportado como base de la ejecución, identificado con el No 00000000000139273. 
 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el 

capital del pagaré antes relacionado, desde el 24 de septiembre de 2021, hasta cuando su 

pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 

Superintendencia Financiera. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 

 

3. Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 291 y 

subsiguientes ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
 

4. Reconocer personería al abogado ESTEBAN SALAZAR OCHOA, como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá 

solicitar la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación 

de la demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, 

no podrá ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 
 

 



 

 

                                                                       
 

 

 
 
  

 

 

 

                                                                        
                

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 127 

fijado hoy, 4 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                            
                             
 
                      Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad. 2021-01074 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se dispone: 

 
PREVIO a decretar las medidas de bancos solicitadas, y como quiera que se trata de 
embargo y retención de dineros existentes en cuentas bancarias, OFICIESE a TRANS 
UNION –CIFIN, a fin de que informen a este Despacho, en qué entidades bancarias posee 
la parte demandada cuentas de ahorro y corrientes. 
 
Se requiere a la parte actora, para que una vez elaborada la comunicación respectiva por 
parte de la secretaría, solicite al correo electrónico 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, la remisión del oficio de embargo indicando a 
qué correo electrónico debe ser enviado, lo anterior, de conformidad al artículo 11 del 
Decreto 806 de 2020.  
 
NOTIFÍQUESE, -2- 

 

 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 
 
  

 

 

 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 127 

fijado hoy, 4 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
                             
                    Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-01077 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 

del C. Co., se RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA a favor del BANCO 

BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A., en contra de ANGÉLICA MARÍA 

SIERRA VILLA, por las sumas de dinero contenidas en el pagaré aportado como base de 

la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $19.035.010,50 M/cte, por concepto de capital insoluto del pagaré 

aportado como base de la ejecución identificado con el No 00130158639617707086. 
 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el 

capital del pagaré antes relacionado, desde el 6 de octubre de 2021, hasta cuando su pago 

se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 

Superintendencia Financiera. 

 

1.3.) Por la suma de $1.662.848,20 M/cte, por concepto de intereses de plazo causados 

y no cancelados, respecto del pagaré objeto de recaudo. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 

 

3. Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 291 y 

subsiguientes ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
 

4. Reconocer personería a la abogada JANNETHE ROCÍO GALAVÍS RAMÍREZ, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá 

solicitar la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación 

de la demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, 

no podrá ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 



 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
  

                                                                              

                                                                        
                

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 127 

fijado hoy, 4 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                                                       
 
                    Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-01077 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se dispone: 

 
1. DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con el folio 
de matrícula inmobiliaria No 340-66368, denunciado como de propiedad de la parte 
demandada. Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos de 
Sincelejo Sucre. 

 
Se requiere a la parte actora, para que una vez elaborada la comunicación respectiva por 
parte de la secretaría, solicite al correo electrónico 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, la remisión del oficio de embargo indicando a 
qué correo electrónico debe ser enviado, lo anterior, de conformidad al artículo 11 del 
Decreto 806 de 2020. 
 
2. DECRETAR el embargo y posterior secuestro del vehículo de placa NBS-004, 
denunciado como de propiedad de la demandada ANGÉLICA MARÍA SIERRA VILLA, el 
cual se encuentra pignorado a favor del BBVA Colombia S.A. Oficiar a la Secretaría de 
Movilidad de Bogotá. 
 
Una vez se allegue el certificado de tradición donde aparezca la nota de embargo, se 
resolverá sobre su aprehensión, si ello fuere procedente. 
 
Se requiere a la parte actora, para que una vez elaborada la comunicación respectiva por 
parte de la secretaría, solicite al correo electrónico 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, la remisión del oficio de embargo indicando a 
qué correo electrónico debe ser enviado, lo anterior, de conformidad al artículo 11 del 
Decreto 806 de 2020.  
 
NOTIFÍQUESE, -2- 

 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
  

 

 

 
 

 

 
  

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 127 

fijado hoy, 4 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                                                       
 

                     

                     Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-01078 

 
Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82 y 422 del CGP, con 

sustento en el inciso 1° del artículo 430 Ibídem, y la Ley 820 de 2003, se RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de la sociedad 
EUGENIO SUÁREZ SANDOVAL S.A.S. (ANTES EUGENIO SUÁREZ SANDOVAL Y 
CIA LTDA), en contra de GÉNESIS BETZABETH PÉREZ PÉREZ y MILENA 
PATRICIA CASTRO MEDRANO, por las sumas de dinero contenidas en el contrato de 
arrendamiento aportado como base de la acción, así: 

 

1.1. Por la suma de $2.095.800.oo, por concepto de cinco (5) cánones de 
arrendamiento causados entre enero y octubre de 2021, conforme al contrato de 
arrendamiento base de la ejecución. 
 

 
   CANONES VALOR  

15-01 al 14-02-21      $415.200,00 
 

   CANONES VALOR  

  Nov-19 $1.098.000 

  Dic-19 $1.098.000 

  En-20 $1.098.000 

  Feb-20 $1.098.000 

  Mar-20 $1.098.000 

  Abr-20 $1.098.000 

  May-20 $1.098.000 

  Jun-20 $1.098.000 

  Jul-20 $585.600 

 TOTAL              $9.369.600                         
4.306.718,00  

 
   CANONES VALOR  

  Nov-19 $1.098.000 

  Dic-19 $1.098.000 

  En-20 $1.098.000 

  Feb-20 $1.098.000 

  Mar-20 $1.098.000 

  Abr-20 $1.098.000 

  May-20 $1.098.000 

  Jun-20 $1.098.000 

  Jul-20 $585.600 

 TOTAL              $9.369.600                         
4.306.718,00 

 

15-02 al 14-03-21 $415.200,00 

15-07 al 14-08-21 $421.800,00 

15-08 al 14-09-21 $421.800,00 

15-09 al 14-10-21 $421.800,00 

 TOTAL             $2.095.800,oo                         
4.306.718,00  

 

1.2.) Por la suma de $1.265.400,oo, por concepto de la cláusula penal pactada en el 
contrato objeto de recaudo. 
 
1.3.) Por los cánones de arrendamiento que se causen desde la presentación de la 
demanda y hasta que se dicte sentencia, los cuales deberán pagarse dentro de los cinco 
(5) días siguientes al respectivo vencimiento, tal como se dispone en el inciso segundo del 
artículo 431 del Código General del Proceso. 
 
2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 

 

3. Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 291 y 
subsiguientes ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

4. Reconocer personería al abogado JOSÉ LUIS BELTRÁN RODRÍGUEZ, como 
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá 
solicitar la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación 



 

 

de la demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, 
no podrá ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 

 
 
 

 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 
   

 

 

 
 
  

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 127 

fijado hoy, 4 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                            
                             
 
                      Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Rad. 2021-01078 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se dispone: 

 
DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con el folio 
de matrícula inmobiliaria No 50N-20583361, denunciado como de propiedad de la 
demandada MILENA PATRICIA CASTRO MEDRANO. Oficiar por Secretaría al señor 
Registrador de Instrumentos Públicos de la zona respectiva. 

 
Se requiere a la parte actora, para que una vez elaborada la comunicación respectiva por 
parte de la secretaría, solicite al correo electrónico 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, la remisión del oficio de embargo indicando a 
qué correo electrónico debe ser enviado, lo anterior, de conformidad al artículo 11 del 
Decreto 806 de 2020. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 

 
 

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  
                               JUEZ 

 

  

 
 

 

 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 127 

fijado hoy, 4 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
  
                             
                     Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-01079 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 

del C. Co., se RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de 

SYSTEMGROUP S.A.S., en contra de ESNEIDER FABIAN FUENTES QUINTERO, por 

las sumas de dinero contenidas en el pagaré aportado como base de la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $17.368.014,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagaré 

aportado como base de la ejecución. 
 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el 

capital del pagaré antes relacionado, desde el 15 de septiembre de 2021, hasta cuando su 

pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 

Superintendencia Financiera. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 

 

3. Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 291 y 

subsiguientes ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
 

4. Reconocer personería a la abogada JESSIKA MAYERLLY GONZÁLEZ INFANTE, 

como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá 

solicitar la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación 

de la demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, 

no podrá ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 
 



 

 

 

                                                                       
 

 

 
 
  

 

 

 

                                                                        
                

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 127 

fijado hoy, 4 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                            
                             
 
                      Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad. 2021-01079 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se dispone: 

 
PREVIO a decretar las medidas de bancos solicitadas, y como quiera que se trata de 
embargo y retención de dineros existentes en cuentas bancarias, OFICIESE a TRANS 
UNION –CIFIN, a fin de que informen a este Despacho, en qué entidades bancarias posee 
la parte demandada cuentas de ahorro y corrientes. 
 
Se requiere a la parte actora, para que una vez elaborada la comunicación respectiva por 
parte de la secretaría, solicite al correo electrónico 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, la remisión del oficio de embargo indicando a 
qué correo electrónico debe ser enviado, lo anterior, de conformidad al artículo 11 del 
Decreto 806 de 2020.  
 
NOTIFÍQUESE, -2- 

 

 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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                     Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-01081 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 

del C. Co., se RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de OSCAR EDUARDO 

OSORIO URIBE, por las sumas de dinero contenidas en el pagaré aportado como base 

de la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $2.532.232,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagaré 

aportado como base de la ejecución, identificado con el No 5318202. 
 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el 

capital del pagaré antes relacionado, desde la fecha de presentación de la demanda, hasta 

cuando su pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 

Superintendencia Financiera. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 

 

3. Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 291 y 

subsiguientes ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
 

4. Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá 

solicitar la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación 

de la demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, 

no podrá ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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                      Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad. 2021-01081 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se dispone: 

 
PREVIO a decretar las medidas de bancos solicitadas, y como quiera que se trata de 
embargo y retención de dineros existentes en cuentas bancarias, OFICIESE a TRANS 
UNION –CIFIN, a fin de que informen a este Despacho, en qué entidades bancarias posee 
la parte demandada cuentas de ahorro y corrientes. 
 
Se requiere a la parte actora, para que una vez elaborada la comunicación respectiva por 
parte de la secretaría, solicite al correo electrónico 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, la remisión del oficio de embargo indicando a 
qué correo electrónico debe ser enviado, lo anterior, de conformidad al artículo 11 del 
Decreto 806 de 2020.  
 
NOTIFÍQUESE, -2- 

 

 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Rad. 2021-01082 
 

El Despacho tras revisar la demanda Ejecutiva Singular promovida por ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de HUMBERTO 

GARZON MIRANDA, encuentra que carece de competencia para su conocimiento, en la 

medida en que las pretensiones de la demanda ascienden a la suma de $53.096.001 

M/cte., cifra superior a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv), 

siendo este un asunto de menor cuantía, competencia que se encuentra asignada en cabeza 

de los Jueces Civiles Municipales de esta ciudad. 
 

Por lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 ibídem, este Despacho 

rechazará la demanda por falta de competencia y ordenará su remisión al Juzgado 

competente. 

 

En consecuencia, se Dispone: 

 

1. RECHAZAR la presente demanda Ejecutiva Singular promovida por ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de HUMBERTO 

GARZON MIRANDA, por falta de competencia. 

 

2. REMITIR el expediente por intermedio de la Oficina Judicial al señor Juez Civil 

Municipal de esta ciudad, que por reparto corresponda. OFICIESE. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

                                                                 
 

 

 

 
 
  

 
 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 127 

fijado hoy, 4 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                            
                             
                    Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-01084 

 
Toda vez que revisadas las presentes diligencias y teniendo en cuenta que según el pagaré 
allegado este corresponde a una libranza, al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del 
Código General del Proceso, Ley 1527 de 2012 y artículo 143 de la Ley 79 de 1988, se 
dispone inadmitir la demanda Ejecutiva Singular promovida por la  COOPERATIVA DE 
CRÉDITOS MEDINA EN INTERVENCIÓN - COOCREDIMED EN INTERVENCIÓN, 
contra  EMMA BEATRIZ CUESTA AGUALIMPIA, para que en el término de cinco (05) 
días, contados a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, 
se subsane en lo siguiente: 
 
1. ACREDITE que dentro de los diez (10) días siguientes al otorgamiento del crédito, se 
radicó la autorización de descuento de libranza o pago directo ante el respectivo pagador, 
para cancelar la obligación contenida en el título valor denominado Pagaré No 14172.  
 
2. ALLEGUE certificación o constancia del valor desembolsado en el crédito aquí 
ejecutado, la cual deberá ser expedida por la respectiva entidad financiera.    
 
3. ACLARE e INDIQUE de manera discriminada:  
 
a. Valor a capital de cada una de las cuotas ejecutadas que según los hechos de la 
demanda componen la obligación, en el cual no se debe incluir intereses corrientes, 
moratorios o cualquier otro tipo de concepto adicional.  
b. Valor y fecha exacta de causación de los intereses de plazo pretendidos sobre cada 
una de las cuotas causadas y no canceladas hasta la presentación de la demanda. 
c. Fecha exacta de causación de los intereses moratorios pretendidos en cada una de 
las cuotas demandadas. 
 
4. ADECUE los hechos y pretensiones de la demanda en caso de ser necesario. 
 
5. PRESENTE la respectiva tabla de amortización o condiciones de pago del crédito 
ejecutado, donde se discrimine en cada una de las cuotas pactadas de manera mensual, 
el plazo acordado, capital, intereses de plazo, tasa de interés corriente cobrado mes a 
mes, seguros y demás emolumentos legalmente autorizados. 
 

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de este y sus anexos como 
mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el Decreto 806 
de 2020. 

 
 NOTIFÍQUESE,  

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 
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